
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA  

SALA LABORAL  

 
MAGISTRADO PONENTE: EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JAIRO ENRIQUE ESPINOSA 

CONTRA LUIS ENRIQUE TORRES ROMERO. RADICACIÓN No. 25269-31-03-

001-2019-00016-01. 

 
Bogotá D.C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
AUTO 

 
De conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, como quiera que en este proceso se 

encuentra debidamente ejecutoriado el auto que admitió el grado 

jurisdiccional de consulta respecto a la sentencia de fecha 1º de marzo 

de 2021 proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Facatativá, 

Cundinamarca, se ordena CORRER traslado común a las partes, por el 

término de cinco (5) días, para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión. 

 
Cumplido lo anterior, y previo informe secretarial, ingrese el proceso al 

despacho para emitir la correspondiente sentencia de manera escrita, 

conforme lo ordena la norma antes citada.   

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y AL CORREO ELECTRÓNICO DE LOS 

APODERADOS DE LAS PARTES, Y CÚMPLASE, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 
Magistrado 
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